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: El Estatuto vigente sobre Propiedad Industria l, de
íl- ld  i . ' f  i  . . f  ñ . '-fqS
i¡i26rd&: J a llo  de 1929, en su te x to  refundido publicado e l  3 ^

de A bril de l$30-t establece los caracteres de .patentsbilí- 

dad'de las invenciones de tipo  industria l que tlbWéh--p¡or"*^

objetó obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitíeudo^ . 

por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a­

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. la  ara 

p litud  de conceptos previstos como patentadles, ha llevado

a l.leg is lad o r a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no
* *

lim ita tiva , haciéndola extensiva incluso a los descúhrimien 

tos de tipo c ie n t íf ic o  (Arta. 47). *..* I

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935  ̂ confirma e l chif&&rio 

le ga l de que también serán patentadles los instrumentos, ob 

je to s , o partes de los mismos, que aporten a la función a 

} que son destinados, un beneficio  o efecto nuevo, ylen^deíl

n it iv a  que constituyan una. mejora sustancial sobre, 

riormente conocido.

'.sute

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad industria l, con características 

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se s o lic ita , premiando así 

los-méritos de quien aporte, a la  industria del país una me­

jo ra  efectiva  y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentadles. (Arts, 46 y 47 en relación 

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la. Orden de 

18* de Noviembre de 1.935)*
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La presente invenéión, según se expresa en e l  i 

enunciado de esta menoría descriptiva consiste en una caja 

de cartón que ha sido considerablemente perfeccionada en or 

don a mejorar su estructura y eficacia.

En líneas generales se trata de una caja consti 

tuída mediante una única lámina de cartón troquelada y pro­

v ista  de las correspondientes líneas de plegado y hendido 

para configurar e l fondo, latera les, testeros, tapa y me­

dios de cierre correspondientes.

El objeto de la presente invención consjstp en
- -i .. - ..' *-&'" '------- + '***

dotar a este tipo de cajas, dé una estructura que permita
* + *  * + . '

un fá c il armado de la misma, a partir de su lámina troque­

lada. . ,

Concretamente, la lámina troquelada presenta en 

cada vértice del fondo y entre cada la te ra l y su testero 

contiguo, unos tramos rectangulares con una linea diagonal

de nlegado^y,hendido, que determinan dos porciones fí-lan^u-
. . .  . . * . . * * * . * .  . ^

lares, una de.las cuales quedará constantemente adh&fida
* # #

sobre e l la tera l correspondiente, todo e llo  de ta l iaánera

que en el plegado de la caja por su línea de plegado entre 

fondo y la tera les, se consiga una fá c il constitución pris­

mática de la caja, para posteriormente con el simple plega­

do de la tapa sobre su línea de plegado sobre uno de loa la 

torales, conseguir la formación completa de la misma y que­

dando rematado el armado de la caja con la inclusión de una 

lengüeta dispuesta en la tapa, sobre una hendidura prevista 

en la linca de plegado existente entre e l otro la tera l y 

una solapa dispuesta en su borde lib re .

rara complementar dicha descripción que segui­

damente se va a rea lizar y con el fin  do ayudar a una mejor



comprensión áo las: ccpactepísii&as:^ol inye?ito, se acompañe 

con:la presento memoria descriptiva un juego .de dibujos don

4- ^

da se ha representado lo siguiente:

La figura 1  ̂ nuestra una-vísta en planta 

desarrollo de la  lámina de cartón troquelada.

- la  figura 2R corresponde a una vista en planta

de la lámina troquelada, en la que los testeros y los tra­

mos rectangulares han sido abatióos sobre los la tera les y 

e l fondo, encontrándose además las porciones triangulares 

más próximas a los la tera les, adheridas sobre e llos*.*;

, _ La figura' 3- corresponde a una vista enpers- '

pectiva de la  caja una vez armados los latera les y los tes-:

teros. .*
*****

Por último la figura 4a corresponda a una v is ­

ta en perspectiva de la caja en una posición aproximada a 

la de cierre, en la que la lengüeta de la tana se está in- 

cluyendo en e l corte realizado en la línea de plegsdp.entro 

"la solapa y su la tera l correspondiente.

Como puede observarse, a tenor de los planos 

comentados, la lámina de cartón se encuentra realizada me­

diante las correspondientes líneas de plegado y hendido, 

para conformar el fondo 1, los laterales 2 y los testeros

ln cada vértice 4 del fondo 1, se disponen sen 

dos tramos rectangulares 5, que quedan en contacto mediante 

la lineado plegado 6 con los testeros 3 y pop las líneas de. 

plegado' 7 con los laterales 2,.

Cada uno de los tramos 5 rectangulares, presen­

ta un corte angular recto 8 en su vértice lib re .

Además cada tramo $ presenta una línea 9 do



10

15

20

25

30

-gl'er?: disp.psioíóm^^

10 del corte- angular 8 y el vértice 4 Interno' de cada tramo

5.

Con esta línea diagonal_9, cada tramo 5 queda 

dividido en dos porciones 11 y 11' triangulares e iguales 

que en d e fin itiva  conforman un trapecio debido al corte 8 

que se ha producido en su vértice lib re .

Los tramos 5 don su correspondiente testero 3

intermedio quedan plegados sobre los la tera les 2 y e l fondo

1 mediante las líneas de plegado alineadas 7 y 12, ís^gún se
* * * * , . .

observa en la  figura 23- de los ulanos oue se acompa¡R§t&
- " ' *.. .

En esta situación de plegado de los testeros 3 3

de los tramos 4, las porciones trapeciales 11 más p^d'tímas s

los laterales 2, quedan debidamente adheridas por cualquier

medio sobre los citados laterales 2,

Uno de los laterales 2 nresenta en su hord.e l i -....
bre una prolongación en forma de solapa 13 con la aaggespoR-

diente línea de plegado 14. entre e lla  y e l l a t e r a l .
J

En la línea de plegado 14 se dispone un corte 

parcial y central 15 en forma de U y* de tramo intermedio de 

considerable longitud con respecto a los tramos la tera les 

del corte. Esto corte presenta centralmente una muesca 16 

que incide sobre el la tera l 2 correspondiente.

El otro la tera l 2 presenta una tapa 19 con la 

correspondiente linea de plegado 20, cuya ta^a 19 presenta* 

en su borde lib re  y centralmente, mediante la interposición 

de una linea de plegado 18, una lengüeta 17 con cus vórtice 

lib res redondeados.

El conjunto presenta además las líneas de plo- 

gado 81 correspondientes a la posición entre el fondo 1 y
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los laterales 2.

Con esta estructura, y a partir de la situación 

en que se encuentra la lámina en la figura 2̂  de les planos 

que se acompañan, bastará con que se rea lice  e l plegado de. 

los la tera les 2 sobre el fondo 1, por su línea de plegado 

21, para que al estar las porciones trapeciales 11 pegadas 

en los la tera les 2, las otras porciones trapeciales 11' y 

los testeros 3 se dispongan correctamente según se observa 

en la figura 3§ de los planos que se acompañan, disponiéndo­

se así los tramos 11 y 01' superpuestos y adosados Üamups
+ * +

'sobre el la te ra l 2 correspondiente. ' .* * * ,

A partir de esta situación representada en la.

figura 3- de los planos'que se acompañan, a lá que J&eL &a
< . .  * #

llegado con cuma facilidad debido a la estructuración rea­

lizada en la lámina, la tapa 19  es plegada por su línqa de 

plegado 20, hasta que la lengüeta 1? también plegada <ppr su

línea de plegado 18, incida sobre el corte 15 provocando el* + +
cierre de la caja que adoptará una -conformación prismática .** 1.
perfecta.

El desarmado de la caja será también considera­

blemente simple, ya que bastará con sacar la lengüeta 17 

del corte 15, para que posteriormente todo el conjunto vuel­

va a la posición representada en la figura 2& on la que los 

testeros y los tramos 5 se encuentran plegados por las l í ­

neas 7 y 12 de plegado sobre los laterales 2 y e l fondo 1, 

que es la situación de partida para la formación nuevamente 

de la caja. .

30
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Hecha la descripción a que ss re fie re  la memoria

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden su fr ir pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen̂

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la  descrié

ción hecha. En efecto, e l Artículo 48 del Estatuto vigente

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

así e l c r ite r io  del legislador en el sentido de qu  ̂ y&ten-
* * *

tada uní̂ JL(3.ea. que pueda dar lugar a una realidad práctica 

e industrializable, nadie podrá apoyarse en e lla  para, a 

pretexto de Haber introducido ligeras modificaciónea;**prc- 

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuarto al alcance de la'pyptec**

ción del objeto patentado so re fiere , se halla confi^pado
* * .  .

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y eiV¿!b<? ** 

ellhs, cono más terminantes, en las de fechas 16 dá.iKgtübre 

de 195A, 23 de enero de 19591 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a lo. 

amplitud que debo darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 do la Ley, sintetizando así 

las novedades que se desean reivindicar:

MOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el p riv ileg io  de explotación exclusi­

va que ce so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i­

guientes:
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1. CAJA DE CAATOH lENFUCClOiADi, ene siendo del 

tipo dé las-constituidas mediante,una única lúnina -de-car­

tón troquelada y provista de las correspondientes líneas do 

plégadovy hendido para configurar e l fondo, la tera les,_ tes* 

teros, tapa y medios de c ierre , esencialmente se caracteri­

za porque exteriormente a cada vértice del fondo se disponed, 

sendos tramos rectangulares unidos por líneas de plegado al 

testero y al la tera l correspondiente, cada uno de cuyos 

tramos presenta un corto angular recto en su vértice lib re

y una línea diagonal do plegado y hendido entre el M a t ic e
* ***

de córte angular y e l vértice  interno ^ l  tramo, cüi^r^l^néh
*. .

diagonal divide a cada tramo en dos porciones trapeciales 

iguales, quedando los testeros y cus tramos rectangulares, 

plegados sobre e l fondo y los latera les, a la vez de que 

las porciones trapeciales próximas a ios laterales quedan 

adheridas sobre los citados latera les, habiéndose previsto 

que uno de los laterales presente en su borde libre, jjpa so- 

lapa con su correspondiente línea de plegado, en la. que. 

centralmente dispone de un corte en U de tramo central con­

siderablemente mayor que sus tramos paralelos, en cuyo cor­

te es susceptible de incluirse una lengucba, de aproximada^, 

mente igual longitud, dispuesta en el borde mayor lib re  do 

la  tapa, con la interposición de una línea de plegado.

2. So reivindica por último cono objeto sobra 1̂ 

que ha de recaer e l ilodelo de Utilidad que se so lic ita : CA­

JA DE CARTON PERFECCIONADA.
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Jodo conj.OT??!<'8 quoda descrito y reivind.icsd.o c*¡ 

la presente memoria descriptiva que consta de nueve-' pápr-iñas 

mecanografiabas y dibujos one se acompañan.
- - -'-y*7-

Madrid 25 de marco de iQS^ 
' '' ú mBERHARDO UN&HIA

p.D. ;. *

* t *
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